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Aplicación de evaluación extraordinaria

Inscripción a Evaluación a Título de Suficiencia

Evaluación a Título de Suficiencia 

Extraordinario 2026-1

No se realizará calendarización de 
exámenes departamentales. Los docentes
en coordinación con sus grupos y cuerpos 
colegiados definirán las fechas de 
evaluación.

El registro de calificaciones en SAES, debe
realizarse dentro de los tres días hábiles
posteriores a la fecha de aplicación de la
evaluación (artículo 50 del Reglamento
General de Estudios del IPN).


